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I 
Be declara texto oficial j «nténtíco el de las 

dispoBidonea oficiales, cualquiera que sea tm 
origen, publicadas en la Gaceta ds Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en sn complimiento. 

{Superior Decreto de SO de Febrero de 1861), 

Serán enscrito-ea foraesos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por' los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de2S de Setiembre de 1961), 

Parte milílar. 
C A P I T A N I A GENERAL DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 6 de Julio de 1884, 

en Manila. 
E l Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto, que el 

Jjunes 7 del corriente á las 7 y 1\2 de su mañana, 
celebre consejo de guerra el Regimiento Peninsular de 
Artillería, para ver y fallar la causa instruida contra 
e l artillero Manuel Orutea Martínez, acusado de embria
guez y escándalo. 

E l consejo será presidido por el Sr. Teniente Coro
nel D. Joaquin Bassols, primer Jefe accidental del espre
sado, constituyéndose con arreglo á ordenanza, para lo 
cual dará la plaza las oportunas órdenes. 

Todos los Sres. Oficiales de esta guarnición francos 
de servicios asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe 
<ie Estado Mayor, Sabino Gámir. —Comunicada.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
JPregó. 

r SERVICIO DE L A PLAZA 
PÁRA EL DIA 7 DB JULIO » w l Q 9 á . 

Jefe de día de intra y extramuros.—El Comandante 
D . Francisco Fernandez Luque.—Imaginaria.—E Coro
nel D. Horacio de Sawas. 

Parada, hospital, provisiones y paseo de enfermos.— 
Artillería. 

De órden de S. E.—El Coronel Teniente Coronel Sar
genta mayor interino, José Pregó. 

Servicio de la plaza del dia 8 de Julio de 1884. 
Jefe de dia de intra y extramuros.—El Coronel D. Ho-

xacio de Sawas.—Imaginaria.—Otro D. Eduardo Beau-
mont. 

Hospital, provisiones y paseo de enfermos.—Artillería. 
De órden de S. E — E l Coronel Teniente Coronel 

JSargento mayor interino, José Pregó. 

r 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 1 3 5 . 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Golfo de Bothnia. 

Luz en la isla Kanngo, Oregrund. Sóbre la punta E. 
de la isla Karingo, Oregrund, se ha encendido una luz 
alternativamente blanca y roja (véase Aviso núm. 6 8 
de 1 8 8 3 ) , elevada 3 metros sobre el nivel del mar. 
Anualmente se enciende desde el 1 . ° de Agosto hasta 
el 1 5 de Diciembre. 

Situación: 6 0 ° 1 8 ' 1 2 " N . y 2 4 ° 4 4 ' 4 9 " E. 
Luz al O. de Gasholm, fiord de Axmar. A l O. de 

Gasholm, lado S. del fiord de Axmar, se ha encendido 
una luz alternativamente blanca y roja (véase Aviso 
núm. 6 8 de 1 8 8 3 ) , elevada 4 metros sobre el nivel del 
mar. Se enciende anualmente desde el 1 . ° de Agosto 
Lasta el 1 5 de Diciembre. 

Situación: 6 1 ° 0 ' 5 4 " N . y 2 3 ° 2 6 ' 1 9 " E. 
Luz en L i l i Jungrun, bahía de Géfle. En el extremo 

!N. del arrecife Norrutharet, sobre el que están estableci
das las dos valizas exteriores de L i l i Jungfrun, se ha 
encendido una luz alternativamente blanca y roja. Esta 
luz elevada 5 metros sobre el mar, aparece fija roja sobre 
éí bajo Finngrund y al S. de él. 

Se enciende anualmente desde el 1 . ° de Agosto hasta 
el 1 5 de Diciembre. 

Situación: 6 1 ° 1 5 ' 1 8 " N . 2 3 ° 3 1 ' 1 9 " E. 

Cartas números 1 2 3 y 6 4 8 de la sección I . 

Suecia. 
Luces en las islas Botveskar, Tyfo y Svedudden, 

proximidades de Estokolmo. El 31 de Agosto de 1 8 8 3 , ee 
han encendido las luces siguientes: (véase Aviso mím. 
6 8 de 1 8 8 3 ) . en Iss proximidades de Estokolmo. 

1. ° Sobre la isla Botveskiir, al S. de la isla Kapels-
k*ar, una luz alternativamente blanca y roja, elevada 5 
metros sobre el nivel del mar y visible cuando se marca 
al E. y al O. Situación: 5 9 ° 4 4 ' 6 " N . y 2 5 ° 2 3 ' 4 9 " E. 

2 . ° Sobre la isla Tyfo, por el través de la va liza de 
Karingen, una luz alternativamente blanca y roja, ele
vada 1 0 metros sobre el nivel del mar y visible cuando 
se marca al N . y al S. Situación: 5 9 ° 4 6 ' 2 4 ' Ñ . y 2 5 ° 
2 0 ' 7 " E. 

3 . ° En la proximidad de Svedudden, al S. de Náskub-
ben, una luz alternativamente blanca y roja, elevada 3 
metros sobre el nivel del mar y vesible cuando se marca 
al N . y alS. Situación: 59e 5 0 ' 3 6 " N . y 2 5 ° 17 ' 4 3 " E. 

Funcionan anualmente, desde el 1 . ° de Aen^in hanta 

Cartas números 1 9 2 , 2 1 3 y 6 4 8 de la sección I . 
Madrid 3 de Octubre de 1883.—Ramón Martínez y 

Pery. 

Anuncios Oficíales. 
E L INTENDENTE M I L I T A R DE ESTAS ISLAS, 

Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Capitán General, Director General de 
Administración Militar de estas Islas, en diez del 
próximo pasado mes y con arreglo á las prescrip
ciones del Reglamento de contratación de 1 8 de 
Junio dé 1 8 8 1 , y demás órdenes posteriores vigen
tes, se convoca á pública licitación para contratar 
el suministro de pan para las plazas europeas del 
Ejército de estas Islas, estantes y transeúntes en 
esta Capital y plaza de Cavite por el término de 
dos años, á contar desde primero de Noviembre de 
este año, cuyo acto tendrá lugar en los estrados 
de esta Intendencia Militar, á. las once de la mañana 
del dia nueve de Agosto próximo, ante el Tribunal 
de subasta y con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la 
espresada dependencia y al de precios límites que 
se publicará con la anticipación debida. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados admitiéndoEe por el Tribunal de subasta me
dia hora antes de la anunciada para dicho acto, é 
i rán estendidas en papel del sello tercero y con ar
reglo al modelo que se fija al pié de este anuncio, 
acompañadas del talón de depósito con espondiente, 
importante dos mil ochocientos veintiocho pesos, 
hecho en la Caja de depósitos de Manila. Además 
d o l e r á acreditarse la capacidad legal del propo
nente, con arreglo á lo espresado en la condición 
décima cuarta del pliego para este servicio. 

Manila 5 de Julio de 1884 .—Pedro R. García. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N t N . vecino de . . . . . habitante en la ca

lle de . . . . núm. . . . enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y precios límites, para con

tratar el suministro de pan por el término de dos 
años, á contar desde primero de Noviembre de este 
año , á las fuerzas europeas estantes y transeúntes 
en Manila y plaza de Cavite: se compromete á to
mar á su cargo el espresado servicio al precio si
guiente: 

Por cada ración de pan, tanto céntimos de peso 
(en letra.) 

Y para que sea válida esta proposición se acom
paña el talón de depósito prevenido en la condición 
trece del pliego. 3 

Fecha y firma del proponente. 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaría. 

Debiendo ingresarse con toda urgencia por la Co
mandancia de la Guardia Civil Veterana en las ca
jas del Excmo. Ayuntamiento el importe del im
puesto provincial, correspondiente al pasado año eco
nómico de 1 8 8 3 - 8 4 , que adeudan aun algunos indi
viduos dp, la g f t twíx l txnxbxA ' l r i m ¿ a t i o a ? m f t r l n c i o » Uier-
cantes é indígenas vecinos de intramuros, cuyos 
padrones corren á cargo de dicha Comandancia; se 
previene á los citados contribuyentes deudores de 
órden del Excmo. Sr. Corregidor, que dentro' del 
mera inserción del presente anuncio en l I v ^ T i í L P r i -
oficial,» acudan á la referida Comandancia á sa
tisfacer su cnota de un peso cincuenta céntimos por 
el citado concepto; en la inteligencia que de no ha
cerlo así, serán castigados como morosos. 

Manila 4 de Julio de 1 8 8 4 . — P . O.—Gerardo Mo
reno. 1 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se 
ha señalado el dia 3 0 del presente mes á las diez de su 

^ mañana, para la venta en pública subasta de la casa 
número 8 de la calle de Basco intramuros de esta Ciu
dad, de los propios del municipio, en el estado en que 
se encuentra, con el solar en que se halla edificada, ad
virtiendo que el referido solar está gravado con un censo 
anual de veinticuatro pesos á favor de los padres Agus
tinos calzados de esta Capital, cuyo censo deberá ser re
conocido por el que compre la referida casa. 

El tipo para la subasta será en progresión ascendente 
el de la cantidad de tres mil diez pesos veintiún cén
timos según acuerdo de la Dirección general de Admi
nistración Civil de 2 0 de Mayo- último, debiendo veri
ficarse el acto del remate en la Sala Capitular de las 
casas consistoriales y hallándose de manifiesto en esta 
Secretaría para conocimiento del público el espediente 
con el pliego de condiciones administrativas y demás 
documentos que han de regir para la venta de dicha casa. 
Las proposiciones se arreglarán al modelo adjunto y se 
presentarán en pliegos cerrados admitiéndose solamente 
durante la primera media hora del acto. Los pliegos 
deberán contener el documento que acredite haber con
signado como garantía provisional para poder tomar 
parte en la licitación, la cantidad de sesenta pesos veinte 
céntimos equivalente al 2 p § del tipo anunciado, de
positada al efecto en la caja del mismo nombre de la 
Tesorería Central de Hacienda pública, y serán nulas 
las proposiciones que falten á cualquiera de estos re
quisitos y aquellas cuyo importe sea inferior al tipo 
señalado. Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción de 18 de Abri l de 1 8 7 2 y en caso de pro-
cederse á una licitación verbal por empate, la mínima 
puja admisible será la de cinco pesos. 
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798 8 Julio de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 1S8. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N vecino de N . . . . enterado del anun

cio publicado por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
en primero del presente mes de Julio, de la Instrucción 
de subastas de 18 de Abril de 1872, de los requisitos 
que se exigen para la enagenacion en pública subasta 
de la casa núm. 8, situada en la calle de Basco de esta 
Cuidad con el solar en que se halla edificada y de to
das las obligaciones que señalan los documentos que 
han de regir en la venta de dicha finca, se compromete 
i comprarla por la cantidad de (aqui el importe en letra 
y en número.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo <Pro

posición para la compra de la finca núm. 8 calle de 
Basco, intramuros.» 

Manila 1.° de Julio de 1&84.—P. O., Gerardo Moreno.2 

Ea cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se saca á pública subasta para su remate en 
el mejor postor, el servicio del riego de la calzada de 
Bagumbayan, desde el frente de la entrada de puerta 
Real hasta el puente de España, calzada del Itsmo, 
los caminos que desde la calzada dirigen al puente col
gante, la calzada de la Concepción desde la de Bagum
bayan hasta la de 8. Marcelino, los trozos de calzadas 
que parten [de las puertas del Parlan é Isabel 2.* á 
unirse á la calzada del Itsmo, la plaza de Sta. Cruz 
detrás de la Iglesia y la plaza de Quiapo, por el tér
mino de tres años á contar desde primero de Enero de 
1884 hasta fin de Diciembre de 1886, con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha publicado en la "Gra-
ceta oficial" en los dias 24, 25 y 30 del mes de Euero 
último con el aumento del 10 p3 en el tipo señalado 
última me ate, ó sea bajo el tipo ea progresión descen
dente déla cantidad de 1771 pesos 56 céntimos anuales. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las casas coasistoriales, 
el dia 30 del presente mes á las diez de su mañana. 

Manila 2 de Julio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 2 

Ea cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta-
mieato se saca á pública subasta para su remate en el 
mejor postor, el servicio del riego de la calzada de Sta. 
Lucia, calzada de Paco hasta el pueatede Malosac, cal
zada de Bagumbayan desde la playa hasta la entrada de 
puerta Real, salón del paseo frente al mar y los trozos 
de calzadas que partea de las puertas de Sta. Lucia y 
Postigo, y aesae ia puena :n.cia e. i - . "R^o-nm-
bayan, por el término de tres años á contar desde 1. de 
Enero de 1884 hasta fin de Diciembre de 1886, con 
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oxin ^ "X- ~ t 1^ " 0 tÍDO aftfUIArto ".timc^-
^¿íice, o sea bajo el tipo en progresión descendente de 
la cantidad de 1.771 pesos 56 céntimos anuales. 

El acto del remate tendrá lugar ante el, Excmo. Ayun
tamiento ea la Sala capitular de las casas consistoriales 
el dia 30 del proseóte mes á las diez de su mañana. 

Manila 2 de Julio de 1884.—P. O., Gerardo Moreno. 2 

SOCIEDAD DE F I A N Z A S MUTUAS 
DE EMPLEADOS. 

Balance de las cuentas en 30 de Junio de 1884. 

ACTIVO. Pesos. Graos. 

Existencia en efectivo. , 1920 
Depósitos necesarios. . 2114 
Moviliario. . 63 
Gastos durante el primer Semestre de 

este año. . 738 
Débitos á cobrar en carpeta. . 2214 
Varios sócios deudores. . 21997 
Descubiertos pagados durante el primer 

Semestre de este año. . 3021 
Devuelto á varios sócios. . 29 

39 
14 

43 
31 
04 

15 
60 

PASIVO. 
Capital. 
Cuota para gastos. 

Totcd. 

Igual. 

32098 06 

31798 
300 

06 

32098 06 
Manila 30 de Junio de 1884.—El Secretario Tesorero, 

Enrique Villanueva.—V.0 B.8—El Director de turno, Pe-
reyra. 

Relación individual de las cantidades recaudadas por 
la misma desde 1.° de Enero á 30 de Junio de 1884. 
En.9 4 D. Felipe Caramanzana. . pfs. 70' » 

» 10 » Enrique Gómez Marban. . 132'50 
» 15 » Carlos Villarragut. . ^20' » 
» 22 » Víctor Sanz y Cantero. . 37<50 
» 24 » Cesáreo Leonés. . 25' » 
» 26 » Manuel Padin y Vázquez. 15' » 
* » > Ricardo Diaz Gal van. . 45' > 

Feb.0 11 > Juan Guevara y Arrieta. . 15' > 
> 14 > Teodosio Pintado. , 15' > 
> 19 !• Juan Cano y Meadoza. . 55' > 
» > » Mariano Zaera. , 70' » 

345' 

Feb** 19 D. Juan Mompeon. 
> > Antonio Domeaeah. 
» » Luciano Romero. 

22 » Alfredo de Castro. 
» » Rafael Cas 3a ros a. 

Saturnino Preciado, 
Bernardo Carvajal. 

* * J ó vito Tisear. 
Mzo. 3 > Eusebio Escobar. 

> » > Angel Rodríguez ürsua. . 
» 4 » Antonio Baeza. 

5 » Fernando Lamas Várela. . 
> » Eduardo C. y Reguera. . 
i > Carlos Villaragut. 

11 > Félix Quero. 
15 » Wenceslao E. Retana. 
17 > Luciano Romero. 

> > Gervas'o A. Hernández. . 
Francisco Lanuza. 
José Teator Argumosa. 
Ramo a Alvarez Soto. 
Antoaio Moatuao. 
Teodosio Pintado. 
Rafael Cascaros a. 

-
Abril . 2 » Anastasio Pérez del Rio. . 

> 3 » Romualdo Fray le O ¿boa. . 
» > » Emilio Martin Bolaños. 

4 » Ramón Rubio. 
5 > Rafael Cascarosa. 
8 > Antonio Micó. 

12 > Agustín L isqquety. 
15 > Luis C ireaga y Sánchez. . 
16 > Eugeaio de Leyba. 
18 > Cesar Canella y Secares. . 

> » Daniel de Arévalo. 
21 > José Gironi. 

» > Fra-icisco Castañon. 
22 > Luciano Romero. 
25 > Antoaio Peraandez García. 
29 » Gaspar Castaño. 

> > Jacinto Durán Aparicio. . 
» » José de Pastor. 

> > > Fernando Chamorro. 
> » » Eugeaio Urratia. 
» » > Camilo Feraandez. 
> 30 > Gervasio A. Hernández. 

Mayo. 2 > Carlos Villarragut. 
A » •Lian Manuel Gallego. » o » Jiaiaei uaauanjsa. 

« > » Juan Goazalez Carvajal. . 
7 i Cecilio G. del Real. 

13 » Manuel Castellón, 
i » Fernando Lamas Várela. . 
> > Franc.0 J . de la Caballería . 
» » Francisco Víla y Goyrí. 

17 » Fernando Chamorro. 
> » Federico Francia. 
> > Luis Merry y Colon. 

> 

» 

» 

> 

> 

- > 

> 
» 

> 

23 
24 
28 

31 
» 
» > 

Cárlos Cotón. 
Juan R. Romero. 
Eduardo Orduña. 
Severiano M. Izquierdo 
Juan Salcedo. 
José M.a Vallejo. 
Ricardo Diaz Galvan. 

Junio 2 > Francisco Saiz. 
» 3 » Juan Alvarez Guerra. 
» 4 > Fernando Rosado. 
* 5 i Pedro Pavés. 
» > > Eduardo Gamila. 
» » » Eduardo G.a Sánchez. 
» » » Dámaso Rodríguez. 
» 6 > Cenon Durán. 
» > » Ricardo Muller . 

» > Manuel Alíacar. 
> 7 > Jacobo Sanvalle. 

13 > Pedro M. Fraire. 
14 > Eduardo Catalina. 
16 » Domingo Eguídazu. 

> » Faustino Villa Abrille. 
18 » Estanislao Cháves. 
20 > Gerónimo Schez, Soria. 

» » Cárlos Villarragut. 
» » Rafael Cascarosa. 

26 > Vicente G. Azaola. 
28 > Agustín Panuer. 

> > Dámaso Rodríguez. 
Francisco Marti y Correa. . 

> > Jóvito Tiscar. 
> > Luciano Romero. 
> > Teodosio Pintado. 

30 » Pedro Irue^as. 

40' » 
55' * 
16'68 
70! » 
52f52 
40' > 
60' > 
15' > 
1240 
9' » 

25' > 
70' > 
25' » 
40' > 
55' > 
25' » 
833 

2 1 1 1 
l l l 2 5 
70; > 
90' > 
15' » 
15' > 
5252 
40; » 
55' > 
60' > 
45' > 
5252 
70" > 
70! 
75' 
45' 
55' 
I5f 
15' » 
55' > 
8'34 

25' » 
60' » 
15( > 

9£40 
22l50 
5' > 
6^0 

1951 

40 » 
30' » 

19'40 
14'55 
3750 
60' > 
3250 
55' > 
10' > 
62 50 
45' > 
40£ > 
40' » 
14'40 

160' > 
37^0 
50; * 

120' » 

7^0 
17290 
60' > 
15f22 
970 

30' » 
11'70 
55' » 
40' > 
60' > 
25* > 
30' > 
19'20 
25' y 
15' » 
10' y 
18'75 
40' > 
52-52 
1440 
85'60 
60' > 
b6'43 
51'94 
16t67 
15' > 
70' y 

504,20 

544[61 

2347 

920!87 

> > y Ramón Oraa. . 38<87 1106:40 
Total. . . . pfs. 4244'55 

Manila 30 de Junio de 1884.—El Secretario Tesorero, 
Earique Villanueva.—-V.0 B.0—El Director de turno, Pe-
reyra. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno y ea canu 

plimiento del artículo 32 de los Estatutos, se dis. 
tr ibuirá á los Sres. accionistas el dividendo 
seis y medio por ciento, correspondiente al setnes* 
tre vencido el 30 de Junio último. 

Secretaría del Banco 5 de Julio de 1884.—Ma^ 
tias Saeoz de Vizmanos, hijo. 
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SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAf 
DE LA. DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposicioa",de la Direccioa general de Administracioof 
Cir i l se sacará á nueva pública subasta el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos del quinto grupo de la proTin-j 
cia de Albay con la rebaja de un diez por ciento ó 
bajo el Upo en progresión ascendente de quinientos cioj 
cuenta y dos pesos cincuenta y dos céntimos, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la GaceU 
núm. n i . E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonei 
das de la espresada Dirección que se reunirá en la casi 
Búm. 7 de la calle Real de intramuros de esta Ciudad y eo 
la subalterna de dicha provincia el dia 28 de Julio próxinM 
las diez en punió de su mañana. Los que deseen optar 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones extendida 
en papel de sello tercero, acompañando, precisamente pol 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila 30 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y Caldéí 

Por disposición de la Dirección general de Admioistracioii 
Civil se sacará á nueva pública subasta el arriendo del arbitrit 
áe la matanza y limpieza de reses del primer grupo de Ii 
provincia de Pangasinan con U rebaja de un diez por cied L . 
ó sea bajo el tipo en progresión ascendente dé cuatro mi [ 
quinientos seis pesos cincuenta y siete céntimos anuales 
con entera sujeción al pliego de condicioaes publicado e*¡ 
la Gaceta núm. 9. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
Almonedas de la espresada Direccioa que se reunirá en 1* 
casa núm. 7 de la calle Real da Intramuros de esta Ció* 
dad y en la subalterna de dicha provincia el día veintioclJiJ 
de Julio próximo las diez en punto de su mañana. Los qflf 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposicio :j 
oes esteudidas en pepel de sello tercero, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía cor 
respondiente. 

Manila 30 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y Cald#-

Por disposición de la Dirección general de Administrad^ 
Ciri l se sacará á nueva pública subasta el arriendo del 
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'bitrio de mercados públicos del primer grupo de la pro
vincia de llocos Norte con la rebaja de UQ diez por ciento 
6 sea bajo el tipo en progresión ascendente de tres mil 
treinta y ocho pesos cuarenta cént imos anuales y con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga-

. ceta nüm, 230. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección que se reunirá en la casa 
u ú m . 7 de la calle Real de Intramuros de esta Ciudad y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 28 de Julio 
próximo las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones es
tendidas en papel de sello tercero, acompañando, pre
cisamente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 30 de Junio de 1884.—Enrique Barrera y Galdés. 

SECRETARIA DE I A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
El dia 26 de! actual á las diez de la mañana, se subas

tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en el Salón de acto? públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la Subalterna de la provincia de 
Tayabas, el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los 
fomaderos de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila -i de Julio de \SS'i.—Miguel Torres. 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 
e$ta Administración Central para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la subal
terna de Tayabas el arriendo de los fumaderos de anfión en la pro
vincia de referencia, redactado con arreglo á las disposiciones vi
gentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hicieoda arrienda en pública almoneda el privilegio 

•íetelusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pelarán á contarse desde el dia en que se notífiqae al contra-

íista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado, s i á la notificación del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen-
•dente la de ocho mil ciento setenta y cinco pesos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
«e reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo 
?prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. ' 

Obligacionei del Contratista. 
6. a Introduciren la Tesorería Central á en la Administración de 

Hacienda pública de la nrovinria do T^y.t». r — 
Acipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
•y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
-que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p § del importe total del servicio, prestada en metálico ó 
en yalores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se veriür¡ue del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado dicho onfratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 

Sesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
ias se dará por rescindida la contrata á perjucio del rematante 

Y con los efectos prevenidos en el artículo o.o del Real decreto 
áe 57 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
•ía Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
qae para el efecto tiene destinados la Administración de A i uaná. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 6 
-algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública de la Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
c i ó n del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
-snantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
i e la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.0 y 
«inco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
titulo, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
i e 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
lentas Estancadas por conducto de la Administración de Hacien
da pública de la provincia de Tayabas el sitio 6 sitios donde 
establezcan los fumaderos de los pueblos de la misma, designando 
«I número déla casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
ííumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade-

b ^s^air isd lo n» obHarnbai'O') .obaoaiñ eb í&dat 1 ¿fo] 
20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 

establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
ministración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
loi correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sell)» de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension di la escritura, que dentro de los diez días 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, c eberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

2Í. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo hs condiciones y responsablilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad
ministración, quedando sujeti la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista qieda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuaado el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorg»miento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo ra nate najo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo y satisficiendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de üeoósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Tayabas la cantidad de 
cuatrocientos ocho pesos, setenta y cinco céntimos, cinco por ciento 
del tipo fijado para abrir postura en el trienio de la duración, 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3.* firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
í i s t ó i ^ . ^ i i » • - l ' r 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.o 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad S u 
perior de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se suscitm en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal contenloso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el preádente exigirá del rematante 
que endose en el acto á f»vor de 1 Hacienda y con aplicación 
oportuna, el documento de depósit para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruee la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfaccio de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobaa por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espedientede la que simultáneamente 
debe celebrarse en la provincia de lyabas, a cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada pondos los Señores que compo
nen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intetara el contratista la resci
sión del contrato, no le relevará ea circunstancia del cumpli
miento de las onligaciones contraid, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quem advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acorda con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á lasyes. 

36. E l contratista está obligado, ¡spues que se le haya apro
bado por la Intendencia general la critura de fianza que otor
gue para el cumplimiento del contr» á presentar por conducto 
de la Administración Central de Esnca( as un pliego de papel 
del sello de ilustre y cinco sellos (derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estén» del título que le corres -
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ñas proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitad verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo ere los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más siropuesta. EQ el caso de no 
querer mejorar ninguno de los qiuicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron igus, se hará h adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tengl número ordinal menor. 

Manila 17 de Abril de 1884.—El Adnistrador Central, Puente. 

MODELO DE PROSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Ju de Reales Almonedas. 

D. veo de 
ofrece tomar á su cargo por térm de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la vincia de Tayabas, por la 
cantidad de pesos 

cénti, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de iríiesto. 

Acompaña por separado el docilito que acredita haber Im
puesto en la Caja de Depósitos la tidad de 

pesos timos importe del 5 por 
ciento que expresa la condición 21 referido pliego. 

Manila de de 1884. 
Es copia, M . Torres. \ 
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[ALCALDIA. MAYOR D E BATANGAS. 
Relación nominal de los individuos Jugadores aprft* 

hendidos por la fuerza de la Guardia Civil estable
cida en Tanauan, jugando al panguingue sin la. 
correspondiente patente en la casa de Lázaro 
González sita en el barrio de Buncalot corapre-
hension de dicho pueblo á. eso de las seis y rae 
dia de la tarde del 12 del actual. 
Lázaro González, 27 años de edad, casado, la 

brador, natural y vecino de Tanauan, 2 pesos 4ft 
multa. 

Manuel Reaño, 40 id., id., id., id. id., 1 id . 
Felipe Carandang, 35 id., id., id. id., 1 id. 
Mariano Lirio, 25 i d , id., id., id. id., 1 id. 
Ambrosio Valencia, 35 id., id., id., id. id., 1 id* 
Juan González, 33 id., id., id., id. id., 1 id. 
León Lirio, 25 id., soltero, id., id. id., 1 id. 
Batangas 29 de Mayo de 1884.—Canella. 

Relación nominal de los individuos jugadores aj^re-
hendidos por la fuerza de la Guardia Civil des
tinada en el pueblo de Lemery jugando almo ite 
en la casa de Genoveva Diocno sita dentro d* 
la población de Taal á horas de las once de 1 » 
noche del 16 del actual. 
Genoveva Diocno, 36 años de edad, casado, cos

turera, natural y vecino de Taal, 2 pesos de multa. 
Ensebio Marasigan, 59 id., soltero, labrador, ¿d. 

id., 1 id. 
Doroteo Martínez, 35 id., casado, id., id. id., 1 id,. 
Martin Manalo, 35 id., id., id. de S. Luis, 1 id^ 
Juan Balug, 37 id., id., id., natural de Taa l y 

vecino de id., 1 id. 
Batangas 29 de Mayo de 1884. - Canella-
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A L C A L D I A MAYOR DE T A R L A C . 
Stelacíon de los indiriduos qoe fueron sorprendidos 

Jugando al monte en el pueblo de Murcia en 12 de 
A b r i l último con eepresion de las multas qoe 
pagaron. 
Ambrosio García, 35 años de edad, casado, la -

jbmáor , avecindado en Murcia, 2 pesos de multa. 
Evaristo Paugilinan, 45 id., id., id., id. en Santo 

^©«nás (Pampanga), 1 id. 
José Timbol, 27 id., id . , cochero, id. Bacolor, í id. 
Hafael Mañanéala, 37 id., jornalero, id. en Murcia, 

3 id. 
Gregorio Balingit, 30 id., soltero, labrador, id. id., 

Lucas Capuno, 27 id., id., id., id. id., 1 id. 
Agustín Salas, 50 id. , viudo, id., id. id., 1 i d . 
Pedro Quiambao, 50 id., casado, id., id. en Tar-

3ac, 1 id. 
Quirino Aguilar, 27 id. , id., id . , id. id . , 1 id. 
Juan Sunga, 44 id., id . , id. , id . id., 1 i d . 
León Quiambao, 25 id., id . , id . , id. id . , 1 i d . 
Francisco Pantig, 38 id. , id., id . , i d . id. , 1 i d . 
Anselmo Sánchez, 36 id . , id., id . , id id., 1 i d . 

Juan Lacsamana, 53 id . , id. , id., i d . id . , 1 id . 
ftnymundo Lavadas, 43 id. , id., id., id. id. , 1 i d . 
Fausto Miranda, 33 id. , id . , id., id: id., 1 id . 
Tarlac 19 de Mayo de 1884.—Mariano de Montes. 

A L C A L D I A MAYOR DEL DISTRITO DE ANTIQUE. 
Kelacion de los individuos sorprendido por la Guar-
- día Civi l del puesto de Caritan jugando al pares-

pares. 
D. Florentino Manague, casero, 65 años de edad, 

casado, natural y vecino de Caritan, labrador, 2 pe-
5s«s de multa. 

Juliano Vidija, 38 id., id., id. en Sibalon, jorna
lero, 1 i d . 

Agnpito Manague, 22 id. , soltero, id . en Caritan, 
labrador, 1 i d . 

Calixto Manague. 25 id. , id., id., id., 1 i d . 
Fé l ix Estafiol, 27 id., casado, natural de Patnongon 

cecino de id. , jornalero, 1 id. 
Juana Bagilidad, 55 id. , id. de Molo, vecina de 

CJaritan, tejedora 1 i d . 
S. José de Buenavista á 20 de Mayo de 1884.— 

JSariano E . G i l Virseda. 

f rovidegsdffl* judicialta. 
COMISION FISCAL. 

D. Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase de la 
Armada 2* Comandante de Marina y Juez Fiscal de 
ía sumaria en averiguación de las causas que moti
varon la muerte de algunos tripulantes del bergantín 
goleta c Angel. > 
Por el presente tercer edicto y según derecho que me 

«onceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo 
á los tripulantes que fueron del espresado buque llama
dos Juan Villegas, timonel, Eugenio Pacamo, grumete, 
Mir t ino Repólido, grumete, Juan Alfaro, grumete, y Diego 
ITicies, cocinero, para que en el término de diez dias, com-
.parezcan en esta Fiscalía Comandancia de Marina y Ca
pitanía del puerto de Manila, á partir desde la fecha de 
2a publicación en la «Gaceta oficial» de esta Capital, á 
declarar .en la referida sumaria como testigos. 

Manila 6 de Julio de 1884.—Alvaro Barón, Julio Do-
aoinguez. 3 

Francisco Cantos, indio, soltero, de 43 afios de edad, 
de oficio banquero, natural de Batangas vecino del ar
rabal de Binondo, empadronado en el barangay de D. 
José Ramírez; Regino Talaya, indio, casado, de 30 años 
edad, de oficio banquero, natural de Vigan, llocos Sur, 
vecino de Binondo, y empadronado en el barangay de 
D . Enrique de la Cruz; y Venancio Angeles, indio, sol
tero, de 14 afios de edad, de oficio banquero, natural del 
arrabal de Binondo, y Esperanza Villarama, india, sol
tera, de 26 afios de edad, de oficio lavandera, natural de 
Angat provincia de Bulacan, y empadronada en la Co
mandancia de la Guardia Civil Veterana, para que por 
el término de treinta dias, comparezcan en esta Co
mandancia de Marina y Capitanía de Puerto de Manila, 

contestar á los cargos que contra ellos resultan en 
la precitada sumaria. 

Manila 2 de Julio de 1884.—Arturo Llopis.—Secre
tario, José de los Reyes. 1 

D. Juan Fernandez Pintado y Diez de la Cortina, Te
niente de Navio de la Armada, Capitán del Puerto de 
Cebú. 
Ignorándose el paradero del individuo Macario Fran

cisco, hijo de Ignacio y de Tomasa Gabriel, natural de 
Bacoor, marinero que fué del Cañonero «Panay>, á quien 
estoy procesando por el delito de lesiones; usando de la 
jurisdicción que me conceden las ordenanzas, por el pre
sente llamo, cito y emplazo, por segundo edicto y pre
gón á dicho Macario Francisco, de 20 años de edad, co
lor moreno, ojos pardos, nariz regular, barba lampiño, 
estatura regular, pelo negro, señalándole la Capitanía 
de este Puerto á donde deberá presentarse, dentro del 
término de veinte dias, que se cuentan desde el dia de 
la fecha á dar sus descargos y defensa y de no parecer 
en este plazo se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Cebú 27 de Junio de 1884.—Juan Fernandez Pin
tado. 3 

D. Juan Manuel Gallego y Aurioles, Alcalde mayor y 
Juez de primera instancia en propiedad del Juz
gado del distrito de Quiapo, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Joaquin del Rosario, indio, natural de Sampaloc 
y residente en S. Francisco del Monte, hijo de Pablo 
y de Petrona Francisco, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la publicación del presente 
edicto en la "Gaceta de Manila", se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para 
contestar á los cargos que contra el mismo resulta en la 
causa núm. 4598 por usurpación y daño; pues de ha-
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trario, sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 27 de Junio de 1884.—Juan 
M. Gallego.—Por mandado de su Sría., Plácido del 
Barrio. 1 

D . Alvaro Barón, Teniente de Navio de 1.a clase de la 
Armada, 2.° Comandante de Marina y Fiscal de la su
maria núm. 333 instruida contra Gregorio Cabigao, y 
otros por homicidio y lesiones graves. 
Por el presente tercer edicto y según derecho que me 

sconceden las Reales ordenanzas, cito, llamo y emplazo 
á los vecinos de la Cabecera de Bulacan, Mariano Car
pió y Melesio de la Cruz, y al parecer son pescadores en 
Ia; mar frente de Binoenga jurisdicción de dicha provin
cia el 20 de Julio de 1882, para que en el término de 
diez dias, á partir desde la fecha de la publicación en 
la «Gaceta oficial de esta Capital», comparezcan en esta 
Fiscalía, Comandancia de Marina y Capitanía del puerto 
de Manila, á declarar en la referida sumaria como tes

tigos. 
Manila 3 de Julio de 1884.—Alvaro Barón, Julio 
Mninguez. 1 

3>. Arturo Llopis y Puig,r Comandante de Ejército, Te
jiente de Navio de la Armada, Ayudante de la Ca
pitanía de Puerto de Manila y Juez Fiscal de la su
maria núm. 500 contra Tiburcio Benito y otros por 
burto. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Tiburcio Be-

•oito, indio, casado con dos hijos, de oficio banquero, de 
48 afios do edad, natural de Batangas, vecino del arra-
'bal de Binondo, empadronado en el barangay de D. 
"Sfcmás Corpus del gremio de naturales de dicho arrabal; 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito 
de Quiapo, recaída en la causa núm. 4678 que se si
gue en este Juzgtdo contra Victor Omafia por hurto, 
se cita, llama y emplaza al querellante en la misma 
D. Teodorico Salandanan y á sus testigos Isidro y Si
meón del mismo apellido, para que en el término de 
nueve dias, se presenten en dicho Juzgado para oir pro
videncia el primeo y para declarar los últimos, aper
cibiendo á aquel ie que no haciéndolo en el espresado 
término, se le teñirá por desistido de su querella parán
dole el perjuicio ̂ ue haya lugar y se continuarán de 
oficio las actuacicoes. 

Dado en Quiaio 1.° de Julio de 1884.—Pedro de 
León. 1 

D, Fermín Ximeiez Mascarós, Alcalde mayor en comi
sión y Juez di primera instancia de este distrito de 
Binondo, que e estar en actual y pleno ejercicio de 
sus funciones, rtí el Escribano doy fé. 
Por el presentí cito, llamo y emplazo á Josefa Ave-

lino, mestiza espfíola, natural del puerto de Cavite, de 
treinta y dos añe de edad, para que por el término de 
treinta dias, contdos desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado ó a la cárcel pública de esta provincia 
para contestar U cargos que le resultan en la causa' 
núm. 5701 que e instruye en este Juzgado contra la 
espresada JosefaAvelino, por calumnia é injuria á la 
autoridad, aperoida que de no verificarlo se sustanciará 
la misma en suiusencia y rebeldía, parándole además 
los perjuicios qu en derecho haya lugar. 

Asimismo ruá;o y encargo á todas las autoridades 
y demás muní<pes de justicia procedan á la aprehen
sión, captura y ^misión en su caso á este Juzgado con 
la debida seguriad de la espresada Josefa. 

Dado en Binoáo á 4 de Julio de 1884.—Fermín X i -
menez.—Por madado de su Sría., Gonzalo Reyes. 3 

Por provideno del Sr. Juez del Juzgado del distrito 
de Tondo, de trdta de Junio próximo pasado, se man
da publicar la ddaracion en quiebra de la razón social 
«Nicasio Gómez teniendo por designado como estable

cimiento de la razón social quebrada denominado " j ^ 
campana" situado en la calle de la Escolta del arra^ 
de Binondo núm. 31, entendiéndose los efectos de ^ 
declarcion desde el dia en que se recibió la noticia ̂  
fallecimiento del sócio D. Nicasio Gómez Delgado, ^ 
perjuicio de tercero, mandando al mismo tiempo la cit̂  
cion de sus acreedores para que concurran para celebr̂  
junta el diez y nueve del actual entre 9 y 10 de su ^ 
ñaua en los Estrados del Juzgado, con prevención J 
que presenten los títulos de sus créditos; apercibi^t 
que no se les admitirá en caso contrario: lo que J 
anuncia en cumplimiento de lo mandado. 

Tondo y oficio de mi cargo tres de Julio de 1884. 
Antonio Costodio. 

D. Juan Piqueras, Alcalde mayor en propiedad Ji^ 
de primera instancia del Juzgado del distrito de ^ 
tramuros, que de estar on actual ejercicio de ^ 
funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesâ  

Gregorio Alfonso, de estatura baja, cuerpo delgado, p^ 
ojos y cejas negros, nariz, cara, boca, frente y orej¿ 
regulares, barbi lampiña y color moreno, para que jw 
el término de treinta dias, contados desde esta fecha, J 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública deBy 
libid para responder á los cargos que contra el misnuj 
resulta en la causa núm. 4904 que se instruye en est 
contra él y otros por robo, apercibido que de no hacetl 
dentro de dicho término, se sustanciará dicha causa t 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios quet 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 28 de Junio de 1884.—Juan Piqnl 
ras.—Por mandado de su Sría., Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 
Intramuros, recaída en la causa núm. 4812 que se 
gue en este Juzgado por estafa, se cita, llama y ( 
plaza á D. Agrifino Molina Martel, español Penínsuld 
casado, mayor de edad, oficial que ha sido de la Orí 
nación general de Pagos de estas Islas á fin de qnj 
por el término de nueve dias, contados desde la fecii( 
de mañana, se presente en este Juzgado para declara 
en dicha causa, apercibido que de no hacerlo, le m 
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila 3 de Julio de 1884.—Numeriano Adriai 

D. Joaquin Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez de a 
instancia de Bataan que de estar en pleno y actual ejerá 
ció de sus funciones, el Escribano que suscribe da f 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente ij 

nació Sacdalan (a) Pilay, natural y vecino del puebloí 
Pilar de esta provincia, de treinta años de edad, cueifj 
delgado, cara redonda, picadade viruelas, ojos y cejas n 
groa, u a r l z r e g u l a r y cojo por u u b a l a z o ; para que C!l t\¿ 
mino de treinta dias, contados desde esta fecha se presení 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á coi 
testar á los cargos que contra el mismo resultan en la can 
núm. 1354 que se instruye en este Juzgado sobre robo,fl 
tención ilegal y lesiones; pues que de hacerlo así le oirél 
guardaré justicia en la que la tuviere y en caso contij 
rio sustanciaré y terminaré dicha causa en su ausencia 
rebeldía, entendiéndose las ulteriores diligencias con losB 
trados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya luga 

Dado en la casa Eeal de Salanga l.o de Julio de 1881 
—Joaquin Vidal y Gómez.—Por mandado de su Sríi 
Cipriano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al aus( 
José de León (a) Tianac, indio, natural y vecino 
Balanga de esta provincia, soltero, de 25 años de edi| 
de estatura alta, cuerpo robusto, color moreno, pelo 
cejas negros, ojos achinados, nariz chata, barba poca, pa| 
que en el término de treinta dias, contados desde esta fed 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles de esta provi 
cia, á contestar á los cargos que contra el mismo resultj 
en la cansa núm. 1553 que se instruye sobre teni 
tiva de robo, pues de hacerlo así le oiré y guarda 
justicia, en caso,, contrario, sustanciaré y terminaré & 
causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose lasi 
teriores diligencias en los Estrados del Juzgado, pará 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu la casa Real de Balanga á 1.° de Julio 
1884.—Joaquin Vidal y Gómez.—Por mandado de 
Sría., Cipriano del Rosario. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor de la provincia 
Bulacan, y Juez de primera instancia de la misma,<¡ 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, nosoti 
los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigo 

Juana de la Cruz y un nombrado Donato, vecinos ̂  
pueblo de Bocaue, para que por el término de nu^ 
dias, contados desde esta fecha, se presenten en <̂  
Juzgado á declarar en la causa núm. 4947 contra AtaO' 
sio de la Cruz por hurto, apercibido de lo que en detf 
cho haya lugar en caso contrario. 

Dado en la Casa Eeal de Bulacan á treinta de 
de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Gaspar Castflí 
—Por mandado de S. Sría., Jacinto Icasiano, Cárlos FIOP 
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